
 
 

 

 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

 

Expediente A/SUM-024725/2025 

 

“SUMINISTRO DE CITOSCOPIOS FLEXIBLES DESECHABLES PARA EL HOSPITAL 

GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑON”. 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada por la Unidad 

Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por las siguientes empresas: 

 

 

LÉLEMAN, S.L. 

 

¿Cuántos monitores tenemos que ceder? 

Respuesta: 

El adjudicatario tendrá que traer al Hospital los monitores que determine el Servicio en función de 

sus necesidades asistenciales, una vez adjudicado el expediente. 

 

 

CARDIOLINK  

 

Quisiéramos saber si en el citado concurso se pueden ofertar más de una referencia, siempre y cuando se 

cumplan las características técnicas requeridas, y se oferten al mismo precio. 

Respuesta: 

En el concurso, se permite la presentación de más de una referencia de producto, siempre y cuando 

cumplan con los requisitos técnicos especificados en el Pliego y tengan el mismo precio.  

Hay que aclarar que no se trata de variantes. Solo se admiten distintas referencias que se refieren al 

mismo producto con las mismas características, pero con diferentes medidas. 

 

 

MACMEDICINA 

 

Atendiendo al contenido del Pliego de Prescripciones Técnicas publicado, en particular el apartado 4 

“Especificaciones Técnicas Particulares”, solicitamos aclaración respecto al carácter de los requisitos 

técnicos establecidos. En concreto, nos referimos a: 

  

Profundidad del campo: “al menos 0,5-120 mm” 

  

Pantalla: “al menos 12,8”” 

  

Nuestro producto cumple con la mayoría de las especificaciones, pero presenta una profundidad de campo de 

5-50 mm y una pantalla ligeramente inferior a 12,8”, cumpliendo no obstante con el resto de parámetros 

técnicos y funcionales exigidos. 

  

¿Puede confirmarse si todos los requisitos enumerados deben cumplirse de forma estricta (mínimos 

obligatorios), o si existe posibilidad de aceptación de productos que presenten diferencias técnicas puntuales, 

siempre que se mantenga la funcionalidad y calidad del producto? 
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Ref: 47/583789.9/25



 
 

 

  

Esta información es esencial para determinar la viabilidad de nuestra participación en el procedimiento de 

licitación. 

 

Respuesta: 

En el informe Técnico se valorará la oferta que se presente según lo especificado en el pliego, 

respetando íntegramente su contenido y sin modificaciones en las especificaciones técnicas. 

 

 

 

 

Madrid, 24 de junio de 2025 

 

LA JEFA DE SECCIÓN DE  

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 
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